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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Agosto tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso:            Rendición provocada de cuentas.  

 Radicación:       2019-0435 

 Demandante:     Conjunto Residencial Áticos de la 

                             Sabana Etapa 1 P.H. 

                                     Accionado:        Francisco Javier Blanco Mora. 

                                       ________________________________________________ 

 

Rituado el trámite procesal sin que se observe irregularidad alguna que vicie de nulidad 

la actuación, y advirtiendo además que los presupuestos procesales han sido 

satisfechos, procede el Despacho decidir el fondo de este proceso verbal sumario de 

rendición provocada de cuentas instaurado por el Conjunto Residencial Áticos de la 

Sabana Etapa 1 P.H., a través de su representante legal y/o administrador contra 

Francisco Javier Blanco Mora. 

 

La presente sentencia se dicta por escrito conforme se indicó en audiencia del 21 de 

julio de 2021.  

 

I. ANTECEDENTES 

Las pretensiones.  

 

1. En el presente asunto la parte actora pretende se declare que el demandado 

Francisco Javier Blanco Mora, está obligado a rendir cuentas sobre todas y cada una 

de las gestiones que desarrolló durante el tiempo en que ocupó el cargo de 

administrador en el conjunto demandante, desde la fecha de su vinculación, cual es la 

del 02 de mayo de 2016, hasta el 19 de julio de 2017.  

 

Dichas cuentas se relacionaron una a una en los numerales que comprenden las 

pretensiones de la demanda, así como los hechos, por lo que la actora aspira que el 

demandado las rinda en su orden allí esbozado. 

 

Los hechos: 

1. Relató la parte demandante que el señor Francisco Javier Blanco Mora, se 

desempeñó como administrador del Conjunto Residencial Áticos de la Sabana Etapa 

1 P.H., desde el 02 de mayo de 2016 y hasta el 19 de julio de 2017. 
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2. Indicó que a la finalización de funciones de administración el aquí demandado 

Francisco Javier Blanco Mora, no rindió cuentas sobre los aspectos que se relatan a 

continuación: 

 

2.1 Que no rindió cuentas sobre las gestiones de cobro de expensas comunes y 

cuotas en mora contratadas con el abogado Orlando Garavito. 

 

2.2 Que no entregó soportes de los presuntos procesos judiciales para el cobro de 

cartera morosa para el año 2017, según lo informado por el entonces administrador en 

Asamblea ordinaria de ese año. 

 

2.3 Que no procedió a hacer entrega de la contabilidad de la copropiedad para la 

finalización de sus funciones. 

 

2.4 Que no rindió cuentas claras sobre la Asamblea Ordinaria realizada el 26 de 

marzo de 2017, con respecto de las siguientes inconsistencias: (i) recuperación de 

cartera realizada a la fecha; (ii) presentación de un cuadro ilustrativo sobre presuntos 

cobros radicados en juzgados sin soporte documental como mandamiento de pago o 

acta de reparto; (iii) manifestación sobre cartera pendiente por recaudar al 01 de junio 

de 2016, por valor de $127’000.000,oo., cuando lo reportado contablemente es de 

$114’000.000,oo.; (iv) gasto de Asamblea contabilizado en dos partidas por valor de 

$1’670.000,oo. 

 

2.5 Que no rindió cuentas sobre adición a obra civil por valor de $2’300.000,oo., 

dinero el cual fue abonado a cuenta bancaria del demandado. 

 

2.6 Que no presentó sus explicaciones con respecto de las cuentas y manifestación 

realizadas en reunión del Consejo de Administración el 28 de abril de 2017, en la que 

señala que no se ha efectuado el contrato de cobro de cartera con el abogado Orlando 

Garavito, ya que éste informa el 02 de agosto de 2017, que se encontraba realizando 

actividades de cobro desde el mes de octubre de 2016. 

 

2.7 Que no indicó con qué autorización inició cobro jurídico a las Casas 33, 63, 95, 

106, 110 y 119, ya que no hay autorización por parte del Consejo de Administración 

para iniciar el procedimiento y el abogado contratado por la propiedad horizontal no ha 

realizado dichas gestiones. 

 

2.8 Que no se tiene claridad sobre el egreso por concepto de fumigación de 

alcantarillas sin soporte documental por la suma de $1’000.000,oo., el cual fue abonado 

a cuenta bancaria del demandado. 
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2.9 Que no rindió cuentas sobre las tres (03) recargas del tóner de la impresora de 

la administración realizadas en el mes de mayo de 2017, cada una por la suma de 

$80.000,oo., para un total de $240.000,oo. 

 

2.10 Que no rindió explicaciones o presentó soporte sobre cuenta de cobro para obra 

civil por la suma de $700.000,oo., a nombre de Carlos Rubiano en septiembre de 2016, 

fraccionado en dos partidas con egresos llenados por el entonces administrador. 

 

2.11 Que no se tiene soporte contable con respecto de factura por la suma de 

$142.100,oo., presentada como egreso sin soporte documental. 

 

2.12 Que no se tiene razón sobre el motivo por el cual no se realizaron los pagos de 

retefuente de las siguientes cuentas con los siguientes valores: (i) FC 94 Robert 

Peñaloza – Adicionales obra portería – Retefuente $137.040,oo.; (ii) FC 109 Julián 

Pardo – Alquiler equipos logística asamblea – Retefuente $56.872,oo.; (iii) FC 126 Jorge 

Casallas – Mantenimiento citófonos – Retefuente $42.000,oo.; (iv) FC 128 José del 

Carmen Colorado – cerca eléctrica conjunto – Retefuente $58.695,oo.; y (v) sanción por 

extemporaneidad $319.000,oo.  

 

2.13 Que creó múltiples plantillas de pago alteradas en el sistema de Banca Virtual 

del Banco AV Villas de la cuenta 61300360-7 a nombre del Conjunto Residencial 

Áticos de la Sabana Etapa 1 P.H., pues en ellas figuran pagos a terceros, pero el 

beneficiario es el demandado con cuenta 613763916 del mismo banco; que esto lo 

utilizaba para crear los egresos aparentemente a dichos beneficiarios en la contabilidad, 

pero en realidad el dinero entraba a su cuenta. Los egresos en cuestión se relacionaron 

en el hecho “DÉCIMO OCTAVO” de la demanda. 

 

2.14 Que el demandado no entregó dirección de correo electrónico de la 

administración junto con su clave al Consejo de Administración. 

 

2.15 Que verificada la contabilidad del conjunto demandante, se adeuda a la señora 

Myriam Puerto, la suma de $3’800.000,oo. 

 

2.16 Que no se realizó el pago por parte del demandado, de la suma de 

$1’305.000,oo., por software de contabilidad correspondientes a los meses de mayo, 

junio y julio de 2017. 

 

3. Indicó la actora, que se citó a audiencia de conciliación al demandado el pasado 

07 de febrero de 2018; no obstante, la misma fue fallida por inasistencia del convocado. 

 

4. En suma, dijo la parte actora que el monto total adeudado por el demandado es 

de $28’340.502,oo. 
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El trámite. 

 

1.  Se admitió la demanda por auto del 14 de junio de 2019, y se dispuso notificar 

al extremo demandado en los términos de los artículos 290, 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

 

2. El día 10 de julio de 2019, el demandado Francisco Javier Blanco Mora, se 

notificó de manera personal en la sede del Juzgado -ver acta de notificación personal a folio 

284-, quien actuando en causa propia contestó la demanda y se opuso a las 

pretensiones de la misma, pero sin formulación de excepciones de mérito. 

 

3. De igual manera, el demandado presentó escrito de excepciones previas, pero 

a éstas no se les imprimió trámite en la medida que no se formularon mediante recurso 

de reposición frente al auto admisorio de la demanda, tal como lo ordena la norma del 

inciso sexto del artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

4. Por auto del 29 de noviembre de 2019 -folio 504-, se corrió traslado de la 

contestación a la parte demandante; no obstante, guardó silente conducta. 

 

5. Por auto del 18 de mayo de 2021 -folios 505 a 507-, se fijó el día 21 de julio de 

2021 a las 09:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso. 

 

6. Llegado el día y la hora de la audiencia, este Despacho únicamente pudo escuchar 

a la parte demandante en virtud del interrogatorio que de oficio le practicó, pues el 

demandado no compareció ni tampoco justificó previamente su inasistencia, por lo que allí 

se hizo claridad que dicha situación le acarrearía las consecuencias previstas en el 

numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso; asimismo se hizo 

pronunciamiento en la audiencia de que la sentencia que debiera aquí proferirse se haría 

en los términos del artículo 373 ibídem, que en su parte pertinente reza: “Si no fuere 

posible dictar la sentencia en forma oral, el juez deberá dejar constancia expresa de las 

razones concretas e informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

En este evento, el juez deberá anunciar el sentido de su fallo, con una breve exposición de 

sus fundamentos, y emitir la decisión escrita dentro de los diez (10) días siguientes, sin que 

en ningún caso, pueda desconocer el plazo de duración del proceso previsto en el artículo 

121”.  

 

Lo anterior, toda vez que la adecuación del trámite llevaba consigo dictar la sentencia 

de esa manera, adunado a la excesiva carga laboral con la que cuenta este Juzgado y 

la reducida planta de personal que lo acompaña.  
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II. CONSIDERACIONES 

 

1. Como es sabido, el proceso de rendición provocada de cuentas pretende que 

todo aquel que conforme a la ley esté obligado a rendir las cuentas de su administración, 

lo haga, si a ello no ha procedido de manera voluntaria. Así, el mandatario, el 

comodatario, el acreedor prendario, el secuestre de bienes y, en general, el que ejerce 

una administración o encargo, debe rendirlas (artículos 379 del Código General del Proceso y 

2181, 2205, 2419, 2467 y 2281 del Código Civil). 

 

2. Al respecto, ha señalado la Corte Suprema de Justicia que el proceso de 

rendición provocada de cuentas, previsto en el artículo 418 del Estatuto Procesal Civil 

(hoy 379 del Código General del Proceso), tiene como propósito “saber quién debe a quién y 

cuánto; cuál de las partes es acreedora y cuál deudora. Por tanto, para que el juicio de 

cuentas llene su objeto debe terminar precisamente, o deduciendo que las partes están 

entre sí a paz y salvo, cuando tal cosa resultare de los autos, o declarando un saldo a 

favor de una de ellas y a cargo de la otra, lo cual equivale a condenarla a pagar la suma 

deducida como saldo” (C.S.J. Cas. Civ. Sent. 23-04-1912. “G.J.”. t. XXI, pág. 141).  

 

3. Como se dijo antes, la aquí demandante pretende que se declare que el 

demandado Francisco Javier Blanco Mora, está obligado a rendir cuentas sobre todas 

y cada una de las gestiones que desarrolló durante el tiempo en que ocupó el cargo de 

administrador en el Conjunto Residencial Áticos de la Sabana Etapa 1 P.H., desde 

el 02 de mayo de 2016 (fecha de su vinculación), hasta el 19 de julio de 2017. 

 

4. Así, el primer análisis que corresponde realizar es verificar que los requisitos que 

le dan vida válida al proceso, esto es, capacidad para ser parte, capacidad procesal, 

demanda en forma, competencia y trámite adecuado, se encuentran reunidos. 

 

4.1 En este orden y atinente a los dos primeros elementos, conforme a las piezas 

procesales que componen este expediente, se tiene que demandante y demandado son 

personas jurídica y natural, respectivamente, autorizadas para asumir dicha condición; 

la primera está debidamente constituida y representada como lo acredita la certificación 

emitida por el Alcalde Local de Suba -folio 264-; y el segundo, por ser mayor de edad. La 

primera compareció al proceso adecuadamente y actúa a través de apoderado; y al 

demandado, quien se notificó personalmente -folio 284-, actuó en el proceso en su propia 

causa, por estar permitido al ser este un asunto de mínima cuantía. 

 

4.2 Atinente a la demanda, dable es señalar que fue presentada en legal forma, vale 

decir, con acatamiento de las exigencias consagradas por la legislación vigente. En 

torno al tema de la competencia, este aspecto no merece reparo ninguno porque los 

factores de territorialidad, cuantía y naturaleza del asunto autorizan a este Estrado para 

desatar el presente conflicto. 
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4.3 En lo que hace a la legitimación, la copropiedad actúa en defensa de los 

intereses de la comunidad a través de su administradora; mientras que, en lo que toca 

al aquí demandado, no existe reparo alguno y por ende, no exige del despliegue de 

elucubraciones para su establecimiento, por lo que, en su calidad de administrador del 

Conjunto Residencial Áticos de la Sabana Etapa 1 P.H., para el lapso comprendido 

entre el 02 de mayo de 2016 al 19 de julio de 2017, era el responsable del manejo de 

las finanzas de la señalada copropiedad y, quien estaría obligado a rendir las cuentas 

solicitadas, según así lo señalan los artículos 50 y 51 de la Ley 675 de 2001, amén de 

que dicho extremo no formuló ningún medio exceptivo. 

 

4.4 Se resalta, que si bien fue objeto de controversia la existencia de posibles 

faltantes de dineros en las arcas de la copropiedad, también lo es que como se dejó 

consignado en la audiencia llevada a cabo el pasado 21 de julio de 2021, al no asistir el 

demandado a la audiencia inicial, se hará apego a la norma del numeral 4º del artículo 

372 del Código General del Proceso, el cual señala que “La inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas 

por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.”. 

 

4.5 Tampoco encuentra el Despacho documento ni medio demostrativo alguno que 

acredite que, al momento de su retiro, el demandado haya presentado formalmente las 

cuentas relativas a su gestión y mucho menos haya justificado y explicado las 

irregularidades advertidas al momento de la terminación de la labor de administrador. 

Por el contrario, al momento en que se enteró de la existencia de esta acción es que 

intentó desvirtuar los hechos y pretensiones deprecados por la parte demandante, 

aportando diversos documentos con los que aspiraba dejar sin ningún piso jurídico las 

reclamaciones de la parte demandante; no obstante, si bien el encartado se notificó de 

la demanda y la contestó, no objetó la estimación realizada por la parte demandante, 

así como tampoco propuso medio exceptivo alguno; además, como se dijo antes, ha de 

tenerse en cuenta las consecuencias de su inasistencia a la audiencia inicial prevista 

en el artículo 392 del Código General del Proceso, en la que se adelantaron las etapas 

que consagran los artículos 372 y 373 ibídem. 

 

4.6 Bajo el anterior derrotero y teniendo en cuenta que en el presente caso el 

demandado Francisco Javier Blanco Mora, no presentó las cuentas solicitadas y pese 

a oponerse en la contestación que hizo de la demanda, no compareció a la citada 

audiencia inicial, suceso que hace presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundó la presente demanda, aunado a que no propuso medio 

exceptivo alguno frente a las pretensiones, resulta pertinente ordenarle al referido 

demandado, tal como se dispuso en la audiencia adelantada el 21 de julio de 2021, que 

rinda las cuentas pedidas en el libelo demandatorio y, en particular, rinda en detalle las 

que tienen que ver con todos aquellos pagos y consignaciones que por concepto de 

aseo, honorarios y pagos a terceros, se le efectuaron a su cuenta bancaria personal. 
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III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar que el demandado Francisco Javier Blanco Mora, está 

obligado a rendir cuentas de la administración que presidió para el periodo comprendido 

entre el 02 de mayo de 2016 hasta el 19 de julio de 2017, por haber ejercido como 

administrador del Conjunto Residencial Áticos de la Sabana Etapa 1 P.H., para ese 

lapso; que, en particular, rinda en detalle las que tienen que ver con todos aquellos 

pagos y consignaciones que por concepto de aseo, honorarios y pagos a terceros, se 

le efectuaron a su cuenta bancaria personal. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior determinación, se señala el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia por estado, para 

que el demandado Francisco Javier Blanco Mora, rinda las cuentas de la 

administración que presidió para el periodo comprendido entre el 02 de mayo de 2016 

hasta el 19 de julio de 2017, y, en particular, rinda en detalle las que tienen que ver con 

todos aquellos pagos y consignaciones que por concepto de aseo, honorarios y pagos 

a terceros, se le efectuaron a su cuenta bancaria personal 

 

TERCERO: Condenar en costas al demandado y a favor de la demandante, para lo 

cual se señalan como agencias en derecho la suma de $500.000,oo. Liquídense por la 

Secretaría. 

 

Notifíquese, 

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ  

Juez 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de agosto de 2021. 

Por anotación en Estado No. 50 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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